
Sutcríócse en fa Redacción 
Ln- fa í* VK Ujufav*\ot/., m /«¿s 
Cuatro-atiiee fd donde se atl-*] 
rijirdn avisos tecucos de 
u n ; 1 / 11* ral. vn+al .'lies para 
lo-, sftseriptorss de esta tiudad, 
puesto en sus casas,y \ a para 
tos defuera franco de porte. 

En Madrid** S'iscribten ta 
librería de rlaiolai Val*nciat 

*-A*,IH 1 1 . . . Barcelona, Üergnes 
y comp/ : Zaragoza, I'oio: 5e-
villa, Caro: ralladolid. Rol-
(Un i fA Cddh, UorUl y 
comp.* 

Sale loa martes, jueves y 
domingos. 

I S O L E T L V OFICIAL DE TOLEDO. 
AVISO OFICIAL. 

D . Juan Butler; ordenador, gefe euperior 
de la Hacienda militar dcf ejercito de ios rei
nos de Granada y Jaén , de Ja provincia de Má
laga, y de los tres presidios menores MeJilla, 
Alhucemas y el Peñón. Debiendo contratar
se el suministro de pan y pienso para Jas tro
pas y caballos deJ ejercito, estantes y transeún
tes en este distrito, por el tiempo de uo auo, 
que principiará á correr eu i? de octubre pró
ximo venidero, y concluirá en fin de setiembre 
de 183Ó, bajo las condiciones aprobadas por 
S. M . para este ramo; se anuncia al público 
para que los que quieran interesarle en dicho 
servicio acudan á verificarlo, é instruirse de 
las citadas condiciones, á la secretaría de esta 
ordenación j en el concepto de que, debiéndose 
celebrar esta subasta con arreglo á lo resucito 
por 8. M . en real orden de 23 de mayo del 
¡mo pasado de 10*33. solo se efectuará un re* 
mate cn esta capital, para el cual he señalado 
el dia JÓ del próximo mes de julio i las doce 
de la iñaílnna , en mi despacho, sito en la pla
ceta de los Girones. Granada 3 9 de abril de 
itijo-^rjuan Butler. = Kloficial 1? encargado 
en ia secretaría, Francisco Biagi. 

Bilbao a de mayo. 

La facción vizcaina mandada por el cabe* 
cilla Simón Torre se mantenía á las 10 de este 
dio en Vil lero, Cestnuri y Arteaga, Castor con 
su gavilla te halla en Gordejuela, IbarroJa y Ar
royo con las suyas en Barambio. 

La columna del comandante general de es
ta provincia $0 ha dividido por mitades en 
Manguia, tomando la una la carretera de Ber-
ineo, y Ja otra la dirección de Arricia y Ga-
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La diputación rebeJde eo vista de este mo
vimiento ha pasado de Artcaga para Nava miz. 

EL pretendiente antes de ayer estaba en 
Olíate con sus dos batallones guipuzcoanc*. 

A L C A N C E , E l joven bilbaino D. Francis
co de Lemonaurii, su humecte des-regimiento 
provincial de Logroño, escribe des ie Sonedlo 
con fecha del afj de abril io siguiente: 

Hoy hemos tenido un tiroteo con Ja gaviJJa 
de Villalobos, que se componía de 60 á fío ca
ballos y 30 ó 40 infantes. E l resultado de esta 
acción ha sido haberles muerto 10 ó i s hom
bres, hacerles tres prisioneros, entre tilos un 
cabecilla canónigo de Burgos, y cogerles 16 ca
ballos, varias carabinas, sables, morriones y 
escopetas. 

i.l comandante general de esta provincia 
salid anteayer de Guernica pira Lequettio. 

La facción vizcaína se dirigió' desde Zoma-
za á Guernica» Parece que ya no la manda Si
món Torre, siuo un navarro que luí venido á 
reemplazarle. 

Madrid 8 de mayo. 

En el ministerio de la Guerra se ha recibi
do hoy un parte en el que el general en gefe 
del ejercito de reserva, desde Bribiesca en 3 de 
mayo dice; »Que el comandante general déla 
división de la Sierra le traslada un parte del coro
nel del provincial de PJasencialX Javier Aspiroí, 
fecha 3 9 del anterior, en el que manifiesta que 
marchando con su columna en persecución de 
Merino, le halló en Us fuertes posiciones dePu-
marejos, donde le atacó y ahuyentó, dispersán
dosele Jos mozos que habia sacado de varios 
pueblos; Je mató nueve facciosos, entre S** 
aJguuos oficiales; Je biso un prisionero; se le 
presentó otroj le cogió dos caballos raM wm 
monturas, nueve fusiles, una caja de_ ^ n v » 
varias armas, y otro, efectos ^ Y T C o su 
mas desgracia por su parte que s.hr herido su 
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así-tinte y t i faoallo del coronel Aspiro*., y 
dos : i ' . i • .• contusos." 

Recomienda el mérito de los oficiales y tro* * 
pas de esta columna, quienes siguen ásmdo los 
mayores testimonios de patriótico entusiasmo. 

SUCESO N O T A B L E , 

Se nos lia asegurado que habiendo sido 
puesto en libertad un coracero de la guardia 
real que te hallaba arrestado tiempo hacia por 
alguna taita eu el servicio, dijo este antes.de  
ayer i uu compañero suyo que si queria acbm: 
paliarle fiara ir á prender á un cabecilla de 
facciosas, y convenidos se dirigieron ayer ma
ñana al sitio donde parece estaba citado el cora
cero eu cahdadde seducido ri enganchado para la 
facción , ó bien para conferenciar sobre el caso. 
HaJlarc-u en efecto aJ sugeto indicado .,-acouipa-
fiado de otros dos, con ios cuales parece em
pezaron a caminar; íwK uo sabejuos por ; :i in
cidencia el eabruIJ* y Jos suyos iutentaron des¬
armar á la fuer/i i ios dos coraceroa, los cuales 
usando de sus espadas hirieron de muerte al re
ferido cabecilla, que fue conducido muerto a] 
cuartel de coraceroa, donde ae halló espuesto 
ayer, los otros facciosos pudieron escapar. Pa
rece que eJ muerto era un oficial retirado, y 
cjue se le ba esteootrado mocho dinero, papeles 
que prueban cornea de caballos, armas y otroa 
actos de su comisión, y despachos ó autoriza
ciones para sublevar, Se fornaa sumaria con Ja 
mayor celeridad, asegurándonos quedará maua» 
na concluida. 

'4 *i 

E l del próximo abril anarerió sobre Mo
lina Seca j uno de loa pueblo* del Vicrzo en la 
proviucia de León, una pequeña partida de 
taccioena mandada por el campanero del ino-
ntsteno de Bernardos de CirreCcdo, que empe
zó au carrera robando á los comerciantes que 
ae dirigían á la feria que por este tiempo se 
celebra en Cacafcdos. Almirante cayeron sobre 
ella de suene que se puede asegurar que in
mediatamente perecería, loa Valientes Hilicia-
nos urbanos de Ponfernula al mando de su dig
no comandante el patriota licenciado D. Pedro 
Baylina y Gonratez. bajo cuyas órdenes pren
dieron sanultineamenre á lis doce de ta noche 
del mismo dia 3 0 i alguno de los motores, de 
quienes ya hacia tiempo que Baylina tenia en 
su poder un documento bastante sospechoso, 
que habia manifestado 4. Ja autoridad judicial 
del partido para que procediera contra ellos, 
tos curas de Son Pedro Castañero y Turienzo, 
cn cuya casa se encentraron varias armas y 
municiones^ yeJ prior deJ convenía de Ja Pena. 
Es de stdvertit que se rugd el párroco de Bem-
bibre, en cuya case ae hil lann papeles intere
santes, y c i rjue era mirado por sus compañeros 
como gefe. (Revut a-Mensa gero.) 
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Perdidas y ganancias de la disidencia de la§ 
provincias de Lttratnar. 

La coslumbro (que es segunda naturaleza) 
bace scnsihlc la privación de aquello á que 
hemos habituado, y 110 es maravilla que haya-
inos echado de menos especialmente en los 
principios las continuas remesas de oro, pista, 
m u í ; cochinilla y otros preciosos géneros de 
nuestras colonias cn America; porque aunque 
au vi fondo no eramos en nuestro comercio coa 

A i W mas que unos comisionistas del est ra ligero, 
que se llevaba con manufacturas la mayor par* 
te de Jes ganancias; con todo, siempre nos que¬
daba eu el balance de comercio alguna utilidad* 
Pero es menester conh-sar que los riqueeas que 
arribaban -a' nuestros puertos eran mas aparen
te» que cleUihas para nosotros, porque venia 4 
sucedemos lo que al uegociaute que gira cau
dales ágenos, que parece muy rico con el giro 
de dinero que no es suyo. La equivocada idea 
que temamos de nuestra riqueza á vista de lo 
que en la realidad era de otros, nos tenia ador
mecidos cou uua indolencia parecida á la de aJ-
,gunos seJÍores que no cuidan de sus estados por 
pare ce ríes que es impropio de su grandeva este 
cuidado. Teníamos á menos dedicarnos al culti
vo de la tierra , parecíanos indecoroso ser fabri
cantes, y mirábame* con láatuna 6 menospre
cio a los que hacían el comercio. No han posa
do tantos aiíos que haya podido borrarse de 
nuestra memoria, y viven aun uiuchos de los 
que alcanzaron aquellos tiempos. Por fortuna 
ya se nos han caido Jas telarañas que no nos 
dejaban ver claro, ya no nos deodefí sinos de cui
dar por nosotros mismos lo que poseemos, ni 
1101 avergonzamos de sor lauBicunies y de hacer 
el comercio. La necesidad, que es gran maestra, 
'•os ha obligado á multiplicar los ganados y au' 
mentar Jas cosechas, á ampie ir nuestros brazos 
en Jas manufacturas, y á especular ganancias 
con el comercio. \ u el tai del letargo eu que ya
cíamos, y echando á un lado preocupaciones, 
atoa hemos liecho laboriosos, y liemos empezado 
á conocer que ai bien es muy grande y sensi* 
ble nuestra perdida , •• >r la disidencia de nuestros 
compatriotas de AmJrica, no es sin embargo 
capaz de causar nuestra ruina; y quizá el tiem
po nos descubrirá que ha sido el principio, si 
no el origen, denuestos adelantos en Ja agricul
tura, artes y comercio. Aun tenemos inmensos 
baldíos que romper y cultivar, cuyo: productos 
podrán indemnizarnos dt tamaña perdida con la 
formación de nuevos pueblo* por un considera
ble aumento de pobladores y de la industria y 
del comercio. Ih'vídanie en tranzones tos ttrre-
«o* yermos de Castilla, Andalucía yiEstrema-
dura, véndanse á subasta por efectos de la deu
da púUica ; repártanse los invendidos al fami
lias pobres, peí >1 uboriosas n . ia iú as al cul
tivo con enuncian de contribuciones por placo» 
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largos, 7 *eT& rndefectibh f l buen resultado tic 
uní r i ^ C i T i TWOíínja. fVrJrm,^ ti, grandes y 
lícfli colonia»; pero mas Tarde d mi* tonipr 
fus habríamos perdido ¡ T falta de Tuerzas- jura 
m COTÍWTvacien. No nos ban quedado sina tas 
islas Filipinas, Cuba y Puerto Kico. rk cierto, 
«pero cjue colohiua tan preciosas! Reconcentra
das abofa nuestras fuerzas {uicn será capa* 
de ai rebatírnoslas ? ¿ No bastaran ellas solas i 
vigorizar nuestro comercio y á enriquecer ia 
MttrópoIifzz^w'Ctis r ^ w , 

DIÁLOGO TERCERO* 
.r» i xJ* *s ti • n - L «¿i 

C Va que me ecbd V , en cara noches pan
das que no le preguntaba por los deberes del 
hombre en sociedad, al paso qoe k molía 
á preguntas sobre los derechos, le protesto 
que be Jeido desde entonces, procurando ins
truirme algo sobre la materias que el deber 
principal del hombre social es el ser justo y 
benénco; pero no entiendo yo esto todo lo 
bien que quisiera^ parcelándome que ¿alta 
algo. 

P. En el hecho mismo que procura V- instruir» 
se principia á cumplir deberes que tiene. Ya 
dije (dialogo primero) cuando detiní á V* 
lo q u e r r á patriotismo, que el procurarse 
mayor civilización ea un debef. 

C Sin distraernos de nuestro asunto principal, 
sírvase V . decirme terminantemente ¿que 
debo 'entender por civilización? 

P Según yo entiendo, civilización es en gene
ral Ja tendencia i buscar los elementos de la 
felicidad de la especie humana en el estado 
social, y como esto no puede conseguirse 
sin saber con buen fin, resulta que la ilustra
ción y ta virtud son las bases de toda socie
dad. 

C ¿Y cómo conseguiremos esto sin libertad de 
imprenta ? 

p Diré á V . algo sobre esta: sentamos (en el 
dialogo primero ya citado) que el hombre es 
libre para i decir lo que no veda la ley, lo 
que no condena la moeal pública y el bien 
común, lo que no perturba el orden ¿ice. 
por eso estamos sujetos á restricciones sn 
metras palabras, y en aponiéndose á alguna 
de las cotn dichas nos las delatan o se que-
tcllan contra nosotros, y somos juzgados por 
la ley. Si esto sucede con las palabras dichas, 
con mucha mas razón sucederán con Jas es
critas qne ae propagan de generación en ge
neración. Asi pues yo no encuentro por abo* 
ra mucha repugnancia en el real decreto de 
4 de enero sobre la materia, siempre que 
aran buenos los ecujorea, porque nos conce
de imprimir sin prrfvoa. censura todo cuanto 
no concirrna a religión y política; y i mi 
ver no deja de tener razón, especialmente en 
materias religiosas t porque el que escriba 
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- contra la religión cscnbe contra ia anoral rd-
Wioa, y pe* uau ut U tum»i¡r+d*l mnlno 
caernos denc verse antes de publicarlo, si es 
regular ó tuna caucóte Juque escribe. 

C Loa qne rJ rraailtaio es orne » 9 ^ escribe 
contra ia rcngjon ni contra el ameuu de go
bierno adorrtado, pero si se ootau algunua 
abusos eu lo uno y en lo otro? 

a°. Entonces se podrán hacer atentas rcnciwoea; 
pero nuiacaprorAlarcrroresquizácon visium-
breue.verdeoes, ni menos cacitar i Ja rebelión 
d á La deaobedicncia. En materias de religión de
bemos ser snuy ci re uní pecios; y en mi opi
nión debería haber un cuerpo respetsbili-

• ' mo en virtud y saber, que no tuviera otro 
objeto que cuidar de la religión, y libertarla 
de toda práctica que podiese dar incOos á 
invectivas fundadas; porque las har tan age-
i. de Ja verdadera religión como mienudaa 
por et sórdido ínteres aun mas cjue por el 
fanatismo. ¿ Entonces habria quien se atrevie
se i tomar la pluma contra nn objeto tan 
puro como santo, amen de ser una ley fun
damental? Si lo hacia seria de retinada mala 
fe% y las leyes no deben permitírselo. 

C Con que hay libertad de imprenta para de* 
latar al púnlico una arUtrarüriad del alcalde 
de mi lugar, ó de cualquier empleado en el 
servicio público. 

P. Si señor; pero le aconsejo que en tales casos 
presida la urbanidad á sus escritos, como 
preside i sus palabras y acciones. 

C. Quedo enterado de catas insinuaciones gene
rales : continuemos pues con los deberes. 

P Es también un deber del hombre social res
petar y defender las leyes fundamentales en 
cualquier sentido que necesiten au apoyo, 
oliedccer las autoridades establecidas, y pre
ferir la muerte á la destrucción del sistema 
de gobierno en que viva felizmente, disfru
tando sus derechos sociales bien entendidos. 
De aqui se signe como por so propio peso 
que es un deber defender la patria con las 
armas en Ja mano por si mismo, ó contribu-
yeii'lo con sus hijos cuando Iss necesidades 
de esta lo eii j in. Cuando la ley llama al ciu
dadano á ser soldado, no viola el derecho de 
aeguridad, á lo mas lo restringirá, porque 
defender los derechos y demás J;>reciabli de 
las naciones es proteger Ju seguridad de Jos in
dividuos tiue Us componen: asi como tam
poco se viola el derecho de propiedad cuan
do para mantener los gastos del csUdo se le 
obliga á contribuir en proporción de sus ha¬

; taasts) pues privándose de aquella corta por
ción de su propiedad, disfruta de cuanto Je 
queda con mas segundad y satisfacción. 

C. ¿Y cuándo se moderaran los grandes impues
to* que tenemos 7 

a°. No dude V . que se moderarán; ya ve V. 
los gastos de la casé real, que antes tas» * 
absorbía, moderados y aun reducidos con Ja 
taas Severa economía, J c*u Jai nwras ma* 
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boi ' tk 'u dé I* misma Rana* Buhcinidoit. 
Afeitas* -1 tiempo proporcionara mejora* 
q « ' lian de contribuir también a diminuir 
U impuestos; pero siempre debemos serciac-
toi en el pego de nuestras contribuciones, 
espe. Ulmer.te cuando gravitan por igual so
bre Indas las clases del estado, , i 

C Con que loa principie* deberes míos, por 
ejemplo, son: amar y defender la pama con 
las aunas si fuere necesario, respetar y de
fender las leyes fu oda menta bles, contribuir 
i proporción de mía beberes para los gastos 
del citado, ser bel á la K M S A , y obedecer 
]«s autoridades establecidas. 

P . Cabalmente, estos son los principales debe
res para con la sociedad en general. 

t?. : Y cumpliéndolos ser-í justo y berséncor1 

P. Sí por eierto; porque en estos deberes ge
nerales se comprenden todas Jas demás virtu
des que nos liacen ilustrar á nuestra patria, 
ser amados de nuestros semejantes, y cum
plir nuestras peculiares obligaciones que po
demos llamar domesticas, v. gr., ser buen [la
dre, obediente hijo, tíei amigo, hombre sobrio, 
modesto, continente, bienhechor con todos, 
indulgente &e, 

C i Y todo esto se necesita para ser justo y be> 
iic tico? 

P. Sí : y lo ha de reducir V . ¿dos preceptos 
bien meditados: obra con todos como quime
ras que cada uno obrara contigo; y vice-ver-
s.i no liegas á nadie Jo que no quisieras que 
otro hiciera contigo. 

C Ya lo entiendo, pero yo veo en algunos 
hombrts tenidos por virtuosos y buenos pa
triotas algunas acciones que lo echan todo á 
perder. 

P. Respecto de hs acciones morales es menes
ter distinguir la virtud y la acción buena, y 
el vniü y la arción mala. 1* virtud consiste 
en el bien obrar constante, de doode cono
cerá V. que el hombre que aai lo practique, 
y por cualquier motivo concia una acción 
rúala, no se le pud ra llamar vicioso, siempre 
que aquella sea rinica y reparada en cuanto 
pueda, ó al menos que sea la sola manchi 
de su proceder. Del mismo modo no pode-
Ü: •_- llamar virtud á una acción buena cuan
do es cometida por un hombre qne obramal 
eonrtantement-, pues en esto consiste el vi* 
cío. Por ejemplo, un hombre amante de au 
[jatría y de sus semejantes, adornado en lo 
posible de laa virtudes civiles y domésticas, 
comete una falta en cualquiera, se Je casti
gará, s í , si tal fuere que mereciere castigo; 
¡>f r < moralmente no podrá llamarse vicioso, 
i i ejemplo opursto fácilmente lo colegirá V . 

C. Yo quisiera proponer i V . un c**o particu
lar, sino me acusara de murmurador, ocur-
T en mi pueblo, i ver qne solución daba 

, Y.y pero Jo temo porqoe sé cuan enemigo 
es IV de cenaueras y entices de «ra esperic. 

P. Soy eceraigo de censurar y crfricas que He-

Toledo: Imprenta de D,J, de 

í 
í 

1 
\ 
S 
í 
s? ; 

i 

s 
i 

\ 
5 

% 

\ 
s 

\ 
\ 
I 

\ 
Cea, 

van eonaigo por resultado mucho mal 
ningún bien; pero si Ua censuras son juicio 
sas y tienen por objeto la corrección, at no ^ 
las aplaudo cuando se saben hacer. \ 
soy de opinión que en cada pueblo dt* 
biera haber un censorado, pero iucorrupti. 
ble, en donde se observasen las operaeione, 
de los individuos desde las autoridades hasu 
el mas insignificante particular. ¡ Entono * 4 ! 

que | unamos con rúas esmero, y (.j 
bienio tendría medios infalibles de acertar -Q 
sus eleerioueS |>ara Jos infinitos y delirad*! 
cargos del eatado! Perú no desconozco ti 
ejemplo que V* mo quiere proponer: y J E 

aseguro que una acción buena, bueníshna, 
no deja de serlo si le falta alguna circuns
tancia , aunque esta sea impurtante, con tai 
que no pueda verificarse de un modo regular 
y conveniente. 

C . Ha eaido V . e n la cuenta, y ya lo suspendo 
por ahora, porque deaeo hablar á Y. sobre 
otro punto importante. 

a°. Quedará para otro rato. 

avisos. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de 1* 
villa de Torralha *le Oropesa, siendo la pobla
ción del pueblo de oclteitra vecinoa, situado en 
la carretera real que de Madrid va a badajos 
y de Andalucía á Castilla, por cuVa circunstan
cia llene algur.as utilidades el cirujano: su do
tación son trcscíesitoa ducados pagados de pro
pios y por repartimiento uun . i l en doa piaros, 
uno por 3. Juan y otro por Navidad, casa de 
valJc y un cerdo escudado en rastrojera y mon
tanera y libre de contribuciones. Loa asurantes 
á dicha plaaa diriíirán sua sohcimdes i la escri
banía de ayuntamiento de dicha villa hasta lia 
del presente mea de mayo que se proveerá en 
el sugeto mas benemérito dt los pretendientes. 

En la villa de Domingo Pérez ae halla'va-
esnte Ja plaza de medico y cirujano, cuya asig
nación es de óooo rs. vn- cobrados por eJ ayun
tamiento y satisfechos por trimestres vencido?, 
v ademas 3 0 0 rs, por eJ alquiler de Ja casa. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el 
término de quince dias contados desde la pu
blicación en el Boletín al secretario del ayun
tamiento francos de porte. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
de Ja villa de Pulgar, que consta de 1 0 0 veci
nos; su dotación 1 0 ra. satisfechos por eJ ayuu-
tamiento'sin Ja obligad oo de barba, au pago 
por trimestres, ademas una suerte en la dehesa 
y ajuste particular con Jos sacerdotes, las so
licitudes ó memoriales ae dirigirán al ayunta* 
miento franco de pone por lo restante del mc* 
de mayo. 

calle de ¡M Trinidad, núm. 1 0 . 
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